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ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 344/1995, seguido en este Juzgado a
instancia de Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por la Procuradora doña Teresa Dorrego
Rodríguez, contra don José Antonio Salas Portero,
doña Remedios Barco Adame, don José Manuel
Donas Rubio y doña Emiliana de la Hera Miguel,
sobre reclamación de cantidad, por el presente se
anuncia la venta en primera subasta pública y por
término de veinte días, las finca hipotecadas siguien-
tes:

Finca número 3.385, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Illescas, sita en urba-
nización «Valdemigas», portal 3, piso 1.o A.

Finca número 3.397, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Illescas, sita en urba-
nización «Valdemigas», portal 5, piso 1.o A.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés,
número 7, el día 29 de abril de 1998, a las once
treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.520.000
pesetas la primera, y 6.500.000 pesetas la segunda,
sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el día 27 de mayo de 1998, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1998, a las
once treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subasta a los deman-
dados, sirva el presente de notificación en legal
forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 3 de febrero
de 1998.—El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez
López.—15.238.

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario, que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 10/1997, seguido en este Juzgado a ins-
tancias de «Ecuphone, Sociedad Limitada», repre-
sentada por la Procuradora doña Rosa María Gómez
Calcerrada y Guillén, contra don Pedro Barrillo San-
dez, doña Beatriz Barrillo Sandez y doña Juana
Barrillo Sandez, sobre reclamación de cantidad, por
el presente se anuncia la venta en primera subasta
pública y por término de veinte días de la finca
hipotecada siguiente:

Finca sita en Casarrubios del Monte, al sitio del
Aguacero Rojo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Illescas, al tomo 1.416, libro
100 del Ayuntamiento de Casarrubios del Monte,
folio 202, finca 7.268, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés,
número 7, el día 28 de abril de 1998, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.490.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de mayo de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 23 de junio de 1998, a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 10 de febrero de
1998.—El Secretar io , Antonio Gut iérrez
López.—14.927.$

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario, que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 100/1995, seguido en este Juzgado a
instancias de «Ahorrogestión Hipotecario, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Teresa Dorrego Rodríguez, contra don Francisco
Javier de la Cruz Santa Fosta, doña Concepción
González Iglesias, doña María Flora Aparicio Oroz-
co, don Marcos Vélez Cabezuela, doña Jerónima
Martín-Blas Avilés, don Adrián Romero Villanueva,
doña Isabel Ramos Alcázar, sobre reclamación de
cantidad, por el presente se anuncia la venta en
primera subasta pública y por término de veinte
días, las fincas hipotecadas siguientes:

Avenida de la Constitución, número 2, chalé 5,
de Yuncler. Finca número 5.256, tomo 1.378, libro
64, folio 183 del Registro de la Propiedad número
1 de Illescas.

Avenida de la Constitución, número 2, número
12, de Yuncler. Finca número 5.263, tomo 1.378,
libro 64, folio 190, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Illescas.

Avenida de la Constitución, número 2, chalé 13,
de Yuncler. Finca número 5.264, tomo 1.378, libro
64, folio 191 del Registro de la Propiedad número
1 de Illescas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés,
número 7, el día 11 de mayo de 1998, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.862.000
pesetas, cada una, sin que se admitan posturas que
no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de junio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 13 de julio de 1998, a las doce
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 16 de febrero de
1998.—El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez
López.—15.215.$


